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Objeto : Remitir

Fecha : 19/11/2025.-

Me dirijo a Ud., y por su intermedio a quien corresponda, a fin de remitir lo solicitado en el

Memorándum N° 282/2025/AI, Manual de Procedimientos del Departamento de Cobranzas

aprobado por Resolución, a fin de cumplir con los planes de mejoramiento del departamento

mencionado, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas. Se adjuntan los

documentos correspondientes.
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RESOLUCION N° 1635/2025/DG/SG/DPP

POR LA CUAL SE APRUEBA EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL
DEPARTAMENTO DE COBRANZAS DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DEADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.

VISTO:

Asunción, 25 de agosto de 2025

El Memorándum de la Dirección de Planificación y Proyectos N° 56/2025/DPP de fecha
21 de agosto de 2025, dirigido a la máxima autoridad de la DINACOPA el proyecto de
aprobación del manual de procedimientos del Departamento de Cobranzas dependiente de la
Dirección de Administración y Finanzas.

CONSIDERAND0:

La Ley N° 4016/2010 “Que crea la Direccion Nacional de Correos del Paraguay"
(DINACOPA), que en su artículo Artículo 7".- Funciones. La DINACOPA tiene como
funciones: j) disefar, elaborar y proponer la normativa orgánica de la DINACOPA, para el mejor
servicio y funcionamiento administrativo y operativo;

Que, la Resolución CGR N° 425/2008 de la Contraloría General de la República
dispone: "...se establece y adopta el Modelo Estándar de Control Interno para las Entidades
Públicas del Paraguay (MECIP), como marco para el control, fiscalización y evaluación de los
Sistemas de Control Interno de las entidades sujetas a la supervisión del Contraloría General de
la República".

Que la Resolución CGR 377/16, la Contraloría General de la República - CGR,
resolvió adoptar como marco para el control, fiscalización y evaluación del Sistema de Control
Interno de las instituciones sujetas a su supervisión, la Norma de Requisitos Mínimos - NRM,
para un Sistema de Control Interno mecip:2015.

El Decreto N.° 62, de fecha 17 de agosto de 2023, de la Presidencia de la
República, por el cual se designa a la señora Nidia Rosa López de González como Directora
General de la Dirección Nacional de Correos del Paraguay (DINACOPА);

POR TANTO: en uso de sus atribuciones legales;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DINACOРА.

RESUELVE:

Art.1°.-Aprobar: el manual de procedimientos para el Departamento de Cobranzas

dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, que forma parte del anexo
de la presente Resolución.

Art.2°.-Disponer: la implementación del Manual de Procedimientos del Departamento de
Cobranzas dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas, aprobado en el
Artículo 1º de la presente Resolución.

Art. 3°.-Dejar: sin efecto todas las disposiciones anteriores y contrarias a la presente Resolución

Art. 4°.-Comunicar a quienes corresponda y, cumplido, archívese.

Sr. CESAR M GONZALEZ GIMÉNEZ

91O Q Seoretario General
O GE!

Dra NIDIA ROSA LOPEZ DE GONZÁLEZ

Directora General

Dirección Nacional de Correos del Paraguay




